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SIGC

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso, informándole que el apoderado judicial de designado de oficio no se pronunció frente
al requerimiento realizado por el despacho mediante auto del 23 de febrero de 2024.

En la fecha, 29 DE ABRIL DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS –

Manizales -Caldas-, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: AMPARO DE POBREZA
SOLICITANTE: ANGELA ENERIET QUICENO JARAMILLO
RADICADO: 1700140030102023-00178-00

Considerando la constancia secretarial que antecede y una vez revisadas las actuaciones
adelantadas dentro de las presentes diligencias, estima el despacho innecesario el requerimiento
realizado mediante auto del 23 de febrero de 2024, por cuanto el trámite y competencia de
esta servidora judicial, dentro de este tipo de gestiones, se reduce y se limita hasta cuando el
apoderado designado de oficio acepta el encargo encomendado. Como dentro del presente
trámite el abogado, MIGUEL RICARDO GONZALEZ TORO, aceptó la designación realizada,
mediante memorial del 17 de agosto de 2023, este despacho procede a ARCHIVAR las presentes
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 72 del 30 de abril de 2024
Secretaría
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Diana Maria Lopez Aguirre
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Juzgado Municipal
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